
FORMATO DE TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA
LA CONTRATACIÓN DE LOCADORES DE SERVICIO

Sub - Gerencia de Estud¡os de la Gerenc¡a Regional de lnfraestructura - GRI del Gob¡emo Regional
de Ucayali.

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN

Contratación de una persona natural para la prestación de serv¡cios como: ASISTENTE DE I PACTO
ATTBIENTAL Y SSOiIA den el PLAN OE TRABAJO PARA LAACÍUALTZACTON OEL ExpEDtENTE
TECNICO DE LA ¡OARR: "REMODELACION DE SALA DE OPERACTONES; ADOU|S|C|ON OE
EQUIPOS BIOMEDICOS; EN EL(LA) HOSPITAL AMAZONTCO - YARTNACOCHA, pROVtNCtA

CORONEL PORTILLO, DEPARTAMENTO UCAYALI". CUI 2656708.

3. FINALIDAD PUBLICA

La final¡dad públ¡ca princ¡pal de esta contratac¡ón es meiorar la capac¡dad operat¡va en el PLAN DE
TRABAJO PARA LA ACTUALIZACION DEL EXPEDIENTE TECNICO DE LA IOARR:
"REMODELACION OE SALA DE OPERACIONES; ADQUIStCION DE EQUTPOS BTOMEDTCOS; EN
EL(LA) HOSPTTAL AMAZONTCO - YAR|NACOCHA, PROVINC|A CORONEL PORT|LLO,
DEPARTAMENTO UCAYALf. CUI 2656708., el cual busca proporcionar la informac¡ón nec€saria para
la actual¡zación y ampliac¡ón del Exped¡ente Támico de la obra, lo que permiürá rearticular los
esfuerzos para final¡zar la ¡nfraestruc{ura.

¡T. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

La presente tiene por obieto la Contratación del servicio de una persona natural para que brinde el
SERVICIO DE ASISTENTE DE IMPACTO AMBTENTAL y SSO¡|A, quien se encargará de garantizar
el cumplimiento de la conecta ejecución de las aciiüdades, referida al plan de trabajo en mención.

5. CARACTERISNCAS Y/O CONDICIONES DEL SERVICIO

NEM CA¡TTIOAD UiIIDAÍ' DE

TIEDIDA
DESCRIPCI.SÑ¡EL SERV|CtO

1 1 servrcr0s

Contratac¡ón de una persona natural para la prestación de
servicios como: ASISTENTE DE IMPACTO AMBIENTAL
Y SSOilA, en el PLAN DE TRABAJO PARA LA
ACTUALIZACION DEL EXPEOIENTE TECNICO DE LA
IOARR: 'REMODELACION DE SALA DE
OPERACIONES; ADQUISICION DE EQUTPOS
EIOMEDICOS; EN EL(LA) HOSPITAL AMAZONTCO -
YARINACOCHA, PROVINCIA CORONEL PORTILLO,
DEPARTAMENTO UCAYALI". CUI 2656708

5.2. ESTRUCTURA DEL ENTREGABLE:

l. Ev¡denc¡as de a€fvidades realizadas ftems 5.1.
ll. Conclus¡ones
lll. Recomendac¡ones
lV.Paneles Fotográfi cos

0¡
0C

§¡-

I. AREA USUARIA

5.1. Actiüdadq9 para doaarrollar.
- As¡stir Profesilnalrneflb d ESPECAU§ÍA Et{ AIElEi¡fAL Y SSOIA en la Evduacjón y d¡recc¡on par¿ la eldoraciin
del instumenb de Gestión Ambiental.
- Asilir en la elabor¿c¡ón del taller de parlicip iin c¡uddaa.
- Coordinar con elarea usuaria las ond¡d)nes trtrahs 6{¡como las med¡d6 d€ mitig*¡ón anbiental.
Asisiir probsionalemnb para la el*ormiSn del Plar de Segurild en el Tranio Uarüficado bs facbr€s de riesgos que se
pueda mit0ar.



6. REQUISITOS ÍNIHOS DEL LOCADOR

6.1. Formac¡ónAcadém¡ca.

Persona natural, Egresada de la canera de ¡ngen¡eria furestal y/o ¡ngen¡ería ambiental

'Ac¡edihción

6.2- Experienc¡a:

- Experienc¡a General
Experienc¡a general mín¡ma de: doce (12) meses laborando y/o prestando servic¡os en
entidades públicas y/o privadas.

Expcrienc¡a especifica
Experiencia especifica mín¡ma de: seis (06) meses laborando como asistente en la
elaboracion del ¡n§rumento de gestion amb¡ental pert¡nente al proyecto de invers¡on, en
entidades públicas y/o privadas.

Acreditación:
La experienc¡a del personal clave se acreditará con oJalquiera de los s¡guientes doolmento6:

(i) cop¡a s¡mple de contratos y su respectiva conform¡dad o (ii) constancias o (iii) certiñcados
o (iv) cualqu¡er ota documentac¡ón que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del
personal propuesto.

6.3. Capacitac¡ón
Cursos, talleres con sem¡narios, esp€cial¡zaciones y/o d¡plomados en:
. Cursos y/o especial¡zación y/o capacitación y/o actualizac¡ón ylo ¡;rller yto d¡plomado:

OFIMATICA EDUCATIVA (duración mín¡ma de 250 horas tectivas y/o académicas).
. Cursos y/o espec¡alzación y/o capacitac¡ón y/o actual¡zación y/o taller y/o diplomado:

TRABAJO EN EQUIPO Y MOTIVACTON OEL PERSONAL (durac¡ón mínima 3 horas
lec{ivas y/o académ¡cas)

. Acreditaclón:
Se acreditará con copia s¡mple de CONSTANCIAS, CERTIFICADOS, DOCUMENTOS,
SEGUN CORRESPONDA

Advertencia

Al evaluar la ¡nc,.Qo@ción de este Bquis¡to, la entidad contratante debe sustentar que el tip de capacitación
selec{¡onado se encuent¡e vinculadg con las ad¡vidades que s van a desmpeñar.

Se podÉ acrcd¡tat la capacitaciSn ,ned¡ante cedifrcados de gsúudrbs de pqrgra do, considerando que cada crédito
del cul§a que acredita la capacitación equivare a drbciséis roras, segúa ta nomat¡va de ta materia.

El bachiller será verificado por los evaluadores en el Registro Nacional de Grados Académims y Títulos
PÍofesionales en el portal web de la Superintendencia Nacional de Educaoón Superior Univers¡taria -
SUNEDU a través del s¡guiente link: htbsJ/enlinea.sunedu.oob.oe/ o en el Registro Nacional de
Certificados, Grados y TÍtulos a cargo del Min¡sterio de Educación a través del s¡guiente l¡nk:
httpsJititulosinstrtutos.minedu.oob.oe/ según conesponda. El postor debe señalar los nombres y
apellidos, DNI y profesión del personal clave, asi como el nombre de la Universidad o ¡nstitución
educativa que exp¡d¡ó el grado o título profesional.

6.4. Otros
. Contar con Registro Nac¡onal de Proveedores (RNp) ügente. Contar con Código de Cuenta Interbancaria (CCl). cuenta relac¡onada al número de RUC. Contar con registo único de contribuyentes (RUC) vigente Activo y habido



9. LUGAR DE PRESENTACION DEL ENTREGABLE

IO. CONFORMIDAD DE SERVICIO

La conformidad de la prestación del serv¡c¡o se regula por lo dispuesto en el artículo 144 del
Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones públicás, aprobado med¡ante
Oecreto Supremo N' 00S2025. La conform¡dad es otorgada por la Sub Gerenc¡a de Elud¡os, previo
informe técnico delcoordinador de Proyeclo en elplazo máx¡mo de siete (07) días compuEdos desde
el día s¡gu¡ente de recib¡do el entregable, salvo que se requiera efeciuar pruebas que perm¡tan
verillcar el cumplim¡ento de la obligación, en cuyo caso la conform¡dad se emite en un plazo máximo
de veinte (20) días, computados desde el día s¡qu¡ente de produc¡da la recepc¡ón.
De .v¡.}ir chs€rv.^¡¡ncs I A ENTIDAD CoNTRATaNTE las @munic" ar cor.¡TFtrarrsra ¡n.t¡cando
claíamente el sen*Jdo d¿ estas, otorgándols un plazo para subsanar, el cuü¡ no debe sei mayor al
30% del plazo del entregable conespond¡ente, depend¡endo de la compleiidad o sofisticac¡ón de las
subsanaciones a real¡zar, si pese al plazo otorgado, EL coNTRATlsrA no cumpl¡ese a cabal¡dad con
la subsanación, LA ENTIoAD CoNTRATANTE puede otorgar at coNTRATtsrA periodos ad¡c¡onales
para las conecciones pertinentes. En este supuesto corresponde aplicar la penal¡dad por mora desde
el vencimiento del plazo para subsanar s¡n cons¡derar los días en los que pudiera incunir la enüdad
contEtante para efeduar las rev¡siones y notificar las observaciones conespondientes.
Este proced¡miento no resulta aplicable €uando los serv¡cios manifiestamente no cumplan con las
caracierísticas y condiciones ofrec¡das, en cuyo caso LA ENTIDAo CoNTRATANTE no efectúa la
recepción o no otorga la mnform¡dad, según mnesponda, debiendo cons¡derarse como no ejecutada
la prestación, apliéndose la penal¡dad que corresponda por cada día de ataso.

El prestador de serv¡c¡o deberá presentar cuatro (04) e.¡emplares originales, El entregable debe ser
presentado, en Sub - Gerenc¡a de Estudios de la Gerencia Regional de lnfraestructura - GRI, el horario
para la recepción virtual de documentos será de lunes a v¡emes hasta las 16:45 horas.

PLAZO INFORME PRODUCTOS FOR EiIREGAR

Hasta 30 dias

calendarios, de

notificada la orden

de Serv¡cio

UNICO

ENTREGABLE

ESTRUCIURA DEL Ei¡TREGABLE:

lnforme de las act¡v¡dades con panel fotográf¡co del trabajo
de campo y/o gabinete, conforme el numeral5.1, 5.2.

- . As¡slir Prcfts¡ondmente al ESPECBIISTA El{ AIEIE fAL Y
SSOIA en la Eyaluarciin y direcciin para la elabore¡ón d instumenb
de Gesüón Amtientd.
- Asilir en h elaboraiiin del ta[er de palicheih ciudadata.
- Coordina cdl el area usuaria las condicbnes acfudes as(¡ corno las
med¡d6 de mitigac¡ón anbienhl.
Asistir profes¡onalemnb para la elaboraclin de{ Plat de Seguridad en el

Tranajo idenüficándo los fadores de riesgos que se pueda mitigar.

ü
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7. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERT/ICIO

7.1. Lugan

Sub--Gerencia de Estud¡os de la Gerenc¡a Reg¡onal de lnfraestrucfura ub¡cado en el Jr.
Raymond¡ N" 220 - Callería - Coronel Portillo - Ucayali - peú. (se precisa que la permanenc¡a
en el lugar de prestación será a sol¡citud del área usuaria, lo cual no genera n¡ngún vínollo o
desnatuElización de esta d¡cha permanencia del que brinda el servic¡o serán con 24 horas de
a ntic¡pac¡ón ).

7.2. Plazo:

El plazo de ejecución del presente servic¡o será hasta 30 días calendario, contados a partir del
día siguiente de notiñcado la orden de servicio.

S.ENTREGABLE / PRODUCTO



El pago por el presente servicio, se realÉará de confom¡dad con lo establec¡do en el artículo 67" de
la Ley, y se efeciuará en 0'l ) armada, prev¡o lnforme Técriico del coord¡nador del proyecto, se emit¡rá
la confom¡dad por la Sub Gerencia de Estud¡os de la Gerencia Regional de lnfraestructura al
entregable presentado y aprobado de acuerdo a los términos de referencia_

únim
Entregable

Conespondiente al 100.00 % luego de la presentac¡ón y conform¡dad del
Unico entregable.

El entregable deberá ser presentado a través delñea Lrs{jarh - Sub-Gerencia de Estud¡os> lnforme de Entregable
> Conform¡dad del Enh€able
> Recibo por Honorario§> cct

El pago se Íealizará @n abono en la cuenta "Cód¡go de Cuenta lnterbancaria" (CCl) del contratista,
como máximo, hasta los diez (10) días háb¡les posteriores a la emis¡ón de la conformidad del servicio
respectivo y presentación del comprobante de pago.

LA ENTIDAD CONTRATANTE se obl¡ga a pagar ta contraprestac¡ón a EL CONTRATTSTA, tuego de
la recepción formal y completa de la docr.¡mentación corespond¡ente, según lo establec¡do en el
artículo 144 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contratraciones públ¡cas, aprobado
por Decreto Supremo N' 009-2025EF.
LA ENTIDAD CONTRATANTE deb€ efectuar el pago denfo de los diez (10) días háb¡les s¡guientes
de otorgada la conformidad de los servicios, siempre que se verifiquen las condiciones eslablec¡das
en el contrato par¿ ello, bajo responsabilidad del servidor competente.
En caso de retraso en el pago por parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE, satvo que se deba ac€so
fortuito o fueza mayor, EL CONTRATISTA lÉne derecho al pago de ¡ntereses legales conforme a lo
establecido en el artículo 67 de la Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones públicas.

,I2. PENALIDAD POR iIORA
Si EL CONTRATISTA incune en retraso injustificado en la eiecuc¡ón de las prestaciones objeto del
contrato, LA ENTIDAD CONTRATANTE le aplica adomáücamente una penal¡dad por mora por cada
día de atraso, de aaerdo con la s¡gu¡ente 6rmula prevista en elArt. 120 del RLGCP:

Penalidad Diaria = 0.10 x Monto
F x Plazo

Donde:
F = 0.¡{,

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo deb¡damente aprobado.
Ad¡c¡onalmente, se considera justificado el retraso y en mnsecuenc¡a no se aplica penal¡dad, cuando
EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor t¡empo transcunido no
rf resulta ¡mputable. Fn c:13 último caso la ->r:a^'^iÁñ dar --r,-.^ t mo justificado por nar.tc Je LA
ENTIDAD CONTRATAiiTE no da lugar al pago de gastos geRerales n¡ costos d¡rectos de r¡¡rEún tipo,
conforme el numeÍal 120.4 del artículo 120 del Reglamento de la Ley N.32069, Ley General de
Contrataciones Públic€s, aprobado mediante Decreto Supremo N. OO$2O2'EF.

La suma de la aplicac¡ón de la penaladad por morá no debe exceder el 10% del monto vigente del
@nlráto o, de ser el caso, del ítem conespond¡ente.

La penal¡dad se deduce de los pagos a cuenta, pagos parc¡ales o del pago o l¡quidac¡ón final, según
coresponda.

12.1. OTRAS PENALIOAOES

\¡

0t

I

De acuerdo con el artículo 119 del Reglamento, se pueden establecer la penalidad por mora en la
ejecuc¡ón de la prestación- Para dicho efecto, se debe incluir l¡stado detallado de los supuestos de

1,1. FORi'A DE PAGO



aplicación de penalidad, la forma de cálculo de la penal¡dad para cada supuesto y el procedimiento
med¡ante el cual se verifica en el supuesto a penal¡zar, se aplicaÉn las siguientes penal¡dades:

Otras penalidades

Supuestos de apl¡cación de
penalidad

Proced¡mi€nto de
verif¡cac¡ón

01 En caso elcontrat¡sta incumpla con
su obligac¡ón de ejecutar la
prestación de¡ entreqable

0.05 UIT por cada día de retraso Según lnforme de fuea
Usuaria (SGE-cRl)

03 Por la preseniación ¡ncompleta dei
Producto o Entregable (de acuerdo
con los Térm¡nos de Referenc¡a)

0.05 UIT por cada día de retraso Según lnforme de Area
Usuaria (SGE-GRl)

04 Por la presentac¡ón del entregabfes
s¡n haber levantado las
observaciones realizadas.

0.05 UIT por cada día de retraso Según lnforme de Area
Usuaria (SGE-cRl)

Los documentos, arch¡vos y en general cualqu¡er informac¡ón o conocimiento generados d¡g¡tal o
fís¡camente, durante la prestación del servicio, serán de prop¡edad única y excluiiva de la Ent¡dad,
quedando_prohib¡do su uso por parte del proveedor, salvo que cuente mn autorizac¡ón expresa por
parte del Gobiemo Reg¡onal de Ucayal¡.

Asimismo, queda proh¡bido cualqu¡er tipo de reproducción, publ¡cac¡ón, d¡serEc¡ón o d¡vulgación
pública o con terceros, por cualquier medio verbal y escrito.

1¿1. RESPONSABILIDAD POR VIC|OS OCULTOS
La recepc¡ón conforme de la pfestac¡ón por parte de LA ENTIDAD CoNTRATANTE no enefva su
derecho a reclamar posteriormente por defectos o v¡cios ocultos, conforme a lo dispuesto en el literal
c) del numeral 69.2 del artícuto 69 de la Ley N'32069, Ley Generalde contratac¡ones públicas y 144
de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N. 009-2O2SEF.

El plazo máximo de responsabilidad del contratista es de un (01) año contado a part¡r de la
confom¡dad otorgada por LA ENTTDAD CONTRATANTE.

15. CLAUSULA DE CU PLI IENTO (LEY DE PREVENCION Y MGACION DEL CONFLICTO DE
INTERESES EN ELACCESO Y SALIDA DE PERSONAL DEL SERVICIO PUBLICO, LEY N" 31564).
son causales de resolución de contrato la presentac¡ón con informac¡ón ¡nexacia o falsa de É
Declarac¡ón Jurada de Prohibic¡ones e lncompatibilidades a que se hace referenc¡a en la Ley de
p;.yención y mit¡gac:.<- ,-r ^^nfli^l- ¡^ ;-!9.9ses en el acceso v s.lide Je personal del s-..,,^r^ ^!bl¡e
Asimismo, en caso se ¡ncumpld con ros ¡mped¡mentos señalados en el artículo s de dicha ley se
aplicEÁ la inhab¡l¡tación por cin@ años para contratar o preslar servic¡os al Estado, baio cualquier
modalidad.

16. CO PROTiISO ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO:
. El contratista declara no haber, d¡recta o ¡nd¡rectamente, ofrec¡do, negociado o efeduado pago o,

en general, entfegado benefcio o ¡ncent¡vo ilegal en relac¡ón al serv¡c¡o a prestarse bien a
proporcionarse. En lÍnea con ello, se compromete a aclual en todo momento con integridad, a
abstenerse de ofrecer, dar o prometer, regaro u objeto arguno a camb¡o de criarqu¡er beneficio,
percib¡do de manera directa o ind¡recta; a cualqu¡er miembro del Consejo Direclivo, funcionarios
públicos, empleados de @nfianza, servidores públicos; así como a terceros que tengan
participación directia o ind¡recta en la determ¡nación de las características técn¡cas y/o valor
referenc¡al o valor estimado, elaborac¡ón de documentos del proced¡miento de selección,

Forma de cálculo

I3. CONFIDENCIALIDAD Y PROPIEDAD INTELECTUAL
El proveedor se obliga a mantener CONFIDENCIALIDAO ABSOLUTA respecto de la ¡nformac¡ón y
documentac¡ón trabajada, su @nten¡do será utilizado sólo para los fnes contratados, por lo quá
olalqu¡er alteración del mísmo será considerada como ¡ncimplimiento grave del contrato moüvo por
el cuaf el Gob¡emo Regional de ucayal¡ podrá resolver automáücamenle el misrp, s¡n perjuicio de
las sanciones y p€nalidades contempladas en el contrato, así como las demás acciones iegáles que
pud¡eran derivaBe de ello. Esta obl¡gación se mantendÉ ¡ncluso después de la condusión del conÉto
y se hace extensiva al personal del proveedor aun cuando ellos hayan de.¡ado de tener víncuto laboral
con este.



califcación y evaluación de oferta, y la confomidad de los @ntratos derivados de dicho
Proced¡miento.

El contrat¡sta se compromete a denunciar, en base de una creenc¡a razonable o de buena fe
cualquier intento de sobomo, supuesto o real, que tuviera @nocim¡ento.

Asimismo, se obl¡ga a conduc¡rse en todo momento, durante la eiecuc¡ón del contato, con
honestidad, probidad, verac¡dad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción,
d¡recta o ind¡reclamente o a través de sus socios, accionistas, part¡cipac¡oncitas, integrantes los
órganos de adm¡nistación, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y
personas v¡nculadas, en virtud a lo establecido en los artículos antes citados de La Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento.

I7. ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD:
El contrat¡sta se @mpromete a guardar reserva de la informac¡ón privi¡eg¡ada que conoc¡era en el
ejercicio de sus funciones, tareas y demás actividades como parte de la eiecuc¡ón de la prestac¡ón,
no revelando en forma oral, escrita, n¡ por cualquier otro medio, hechos, datos, procedimientos,
documentación e ¡nformación de acceso restring¡do (conñdencial), a la que tuviera acceso a partir del
inicio de las prestac¡ones relac¡onadas con el referido serv¡cio, manteniendo la @nfidenc¡alidad de la
misma de manera permanente.
En caso de que incumpliera con cualqu¡era de las obligaciones est¡puladas en el presente acuerdo, el
Gob¡emo Reg¡onal está autorÉado a ¡nic¡ar todas las acc¡ones iudic¡ales o extrajudiciales necesarias
para resarcir del perju¡c¡o, y la obl¡gac¡ón de confideoc¡alidad prerduraÉ m¡entas la ¡nformac¡ón
conserve las caracterísücas para considerarse Conñdenc¡al.

I8. RESOLUCION DE CONTRATO
cualqu¡era de las partes puede resolver, total o parcialmente, el contrato en los siguientes supuestos:a) Por caso fortuito o fueza mayor que imposibilite de manera definitiva d conünuidad de la

ejecuc¡ón, amparado en un hecho o evento extraordinar¡o, impreüsible; o por un hecño
sobrevin¡ente al perfeccionamiento del contrato, orden de compra o seMcio, que no sean
¡mputable a las partes.

b) lnormplimiento de obligaciones confac{uales, por causa alribuible a la parte que ¡ncumple.
c) Hecho sobrevin¡ente al p€rfeccionamiento del contrato, de supuesto dist¡nto al caso fortuito o

fuerza mayor, no imputable a n¡nguna de las partes, que ¡mposibilite Ia cont¡nuación delconhato.
d) Por ¡ncumplim¡ento de las obligaciones establec¡das en la cláusula anücoÍupc¡ón durante la

ejecución contractual.
e) Por la presentac¡ón de documentac¡ón falsa o ¡nexacla durante la ejecución contractual.
f) Por acumulac¡ón del monto máx¡mo de la penal¡dad por mora o de otras penal¡dades, en

ejecuc¡ón de la prestación a cargo.
g) Por mutuo acierdo entre las partes, previa opinión del área usuaria.

En caso de resolución por in@mpl¡m¡ento del contatista, el Entidad le otorga el plazo de tres (3) días
hábiles para que eieojte la prestac¡ón o subsanar la observación, baio apercibim¡ento de resolver el
contrato. Salvo que el ¡ncumpl¡miento no pueda ser rcvertido, ún¡camente se notificára la dec¡s¡ón de
'csalucióñ .tp ..nr.ato.
E: apeícibim¡eñio preüo no es aplicabl¿ en c€so se haya iiegado a completar ei monto máx¡mo de
penal¡dad al contratista, donde el área usuaria evaluara la dec¡sión de resolver el contrato.
La resoluc¡ón de contrato puede ser de forma total o parc¡al. La resoluc¡ón parc¡al sólo ¡nvolucra a
aquella parte del conFato afeciada por el inormplimiento y siempG que dicña parte sea cuantificable,
separable e ¡ndependiente del resto de las obl¡gaciones @ntractuales. El aperc¡bim¡enlo previo y la
resoluc¡ón que se efeclúe prec¡san con claridad qué parte del contrato queda resuelta, de no hacerse
tal prec¡s¡ón, se entiende que la resoluc¡ón es total.
La resoluc¡ón del contrato por ¡ncumplim¡ento de la dáusula anticorrupción y anüsobomo no ¡mpide el
inicio de las acciones ciüles, penales y adm¡nisfativas a que hubiera lugar.
Para el caso de presentac¡ón de documentación falsa o inexacla durante la eiecuc¡ón contractual, la
resoluc¡ón de contrato será efeclivo prev¡a verificac¡ón de los documentos cueitionados.

I9. SOLUCIÓN OE CONTROVERSIAS
Toda mntrovers¡a que surja entre las partes sobre la validez, nul¡dad, inlerpretación, ejecuc¡ón,
teminación o eficacia del @ntrato se resuelven med¡ante conc¡l¡ac¡ón, conforme alArtículo 8l de la



Ley 32069 - Ley ceneral de Contratiac¡ones Públicás y Art. 330 det Decreto Supremo No OO9-202+
EF - Reglamento de la Ley General de Contrataciones públ¡cas.

Cualquiera de las partes t¡ene el derecho a solic¡tar una conc¡l¡ac¡ón dentro del plazo de caduc¡dad
correspondiente, según lo señalado en el arlfculo 82 de la Ley N" 32069, Ley General de
contrataciones Públicas, sin perjuic¡o de recunir al arbitraje, en caso no se llegue a uñ acuerdo entre
ambas partes o se llegue a un acuerdo parc¡al. Las controversias sobre nul¡dad del confato solo
pueden ser sometidas a arbitraje.
El Laudo arb¡tral emitido es inapelable, deilniüvo

84-9 del artídrlo 84 de la Ley N' 32069,
y obligatorio para las partes desde el momento de

Ley Generalsu notificación, según lo preüsto en el numeral
de Confataciones


